
RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 003.2021-MPC

Caravelí, 05 de enero del2021

VISTOS: El lnforme N' 001-2021/GDC/MPC, la Resolución de Alcaldía N" 146-2020-MPC,
sobre Designación de Responsable de la Unidad Local de Empadronamiento (ULE) de ta
Municipalidad Provincial de Caravelí y el proveido de Gerencia Municipal;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales
representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el

desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción. Y que las municipalidades distritales
promueven la igualdad de oportunidad con criterios de equidad;

Que, en talsentido, mediante Decreto Supremo N' 130-2004-MEF se aprobaron los criterios

y mecanismos para mejorar la equidad y calidad en el gasto social y la prioridad de atención de los

grupos beneficiarios a través de la focalización, en cuyo texto se establece que la municipalidad

distrital, con el apoyo del Gobierno Nacional, será la responsable de la aplicación de la Ficha

Socioeconómica Única;

Que, mediante Resolución Ministerial N'399-2004-PCM se creó el Sistema de FocalizaciÓn

de Hogares - SISFOH, con el propósito de proveer a los programas sociales informaciÓn que será

utilizada para identificación y selección de sus beneficiarios'

eue, mediante la Ley N" 30435 y el Decreto Legislativo N" 1376 que lo modifica se crea el

Sistema Nacionalde Focalización, con el objetivo de establecer los principios, alcance, organización,

ámbito, procesos, procedimientos, función de control al proceso de focalizaciÓn y medidas

correctivas que lo regulan, asimismo se especifican los lntegrantes del Sistema y sus funciones en

concordancia con la Política Social y en articulación con el Sistema Nacional de Desarrollo e

lnclusión Social (SINADIS); de igualforma se señala la responsabilidad de los Gobiernos Locales en

su jurisdicción, respecto al empadronamiento, sistematización y custodia de la informaciÓn de su

población, de acuerdo con las disposiciones que el Ministerio de Desarrollo e lnclusiÓn Social (MlDlS)

emita para dicho fin.

eue, de acuerdo con elartÍculo 61" del Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones del MlDlS,

aprobado mediante el Decreto Supremo No 006-2017-MlDlS, se dispone que la Dirección General

de Focalización (DGFO), para el cumplimiento de sus funciones cuente con tres unidades orgánicas,

entre las que se encuentra la Dirección de Operaciones de Focalización (DOF), a la cual mediante

el artÍculo 64. literal a), se asigna las funciones de generar y administrar la información del Padrón

General de Hogares (PGH), el Registro Nacional de Usuarios (RNU) y el Registro Nacional de

programas Sociales (RPS) bajo estándares de calidad, seguridad y confidencialidad.

eue, mediante la Resolución Ministerial N' 70-2017-MlDlS, se aprueba la Directiva N'006-

2017-MlDlS, "Directiva que regula la operatividad del Sisfema de FocalizaciÓn de Hogares"l,

estableciendo responsabilidades a las entidades que coadyuvan con el cumplimiento de la funciÓn

de determinar la clasificación socioeconómica, como es el caso de los Gobiernos Locales a quienes
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MUNICIPALIDAD
PROV¡NCIAL DE CARAVELí

Gerencia Desarrollo Comunal

De:

INFORME N' OOI -202I /GDC/MPC

Abogada Blanca Eugenia Garavito Saavedra

Gerente Municipal

Bach. Corina Jesús Montoya Sotomayor
Gerente de Desarrollo Comunal

RESPONSABLE DA LA UNIDAD DE EMPADRONAM¡ENTO

05 de enero del2O2L

Asunto:

Fecha:

A:

Por medio del presente me dirijo a Ud. con Ia finalidad de poner de conocimiento de

su Despacho que por rotación del personal de la Gerencia de Desarrollo Comunal, la Unidad

de Empadronamiento (ULE) estará a mi cargo, por tanto solicito sírvase designar de acuerdo

los datos siguientes:

Nombre: Corina Jesús Montoya Sotomayor

DNI:07765908

Es todo cuanto informo a usted, quedando a su disposición para los fines que estima

conveniente.

Municipalidad Provincial de Caravelí

Montoya Sotomayor

DNt 07765908


